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PARTE OFICIAL I brado la concesión de una línea de alta 1 briel Crespí, D. Juan V erges, D. Antonio
1___ tensión y un transformador para, alimen- Fuster, D. Antonio Salom, D. Luis L-res-

S M el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g.), tarde fluido eléctrico el Monasterio [de pí, D. Gabriel Mestres,D. Antonio \an- 
S M H PiEiXA Doña Victoria Euge- Lluch se abre un período de información rell, D. Francisco Jorda, D. 1 edro Palou, 
nii* S Á R el Príncipe de Asturias e In- pública de treinta dias para que durante D. Arnaldo Fuster, Don Gaoriel Jlix ei, 
fantpR v demás nersonas de la Augusta el mismo puedan presentar reclamacio- | D.a Rosa Torelló, D. Cosme Pon 
^^SÚanSÍnn0Vedad 6,1

(Gacetas 13 // 14 Notare de Í929) El^ g Sabate^D. AntontoHomaV y'Torreé

Don Damián Monserrat, Don Bernardo 
Tomás, D.a Francisca Barceló, Fomento 
Agrícola de Lluchmayor, Don Gabriel 
Amengual, D. Pedro José Pon, D. Abdón 
Bordoy y D. José Aguiló.

Palma 12 de noviembre de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara. ■

t é r min o  mu n ic ipa l  DE SAN JUAN
Relación de los propietarios de las fincas D Miguel Fiol, D. Mateo Galmés, don 

que han de ser cruzadas por la que se ^¡oyeí Fiol D. Miguel Matas, D. Fran- 
proyecta y sobre las que se ha de im- cjg^0 Barceió ¿. Antonio Mora, D. Fran- 
pqner la servidumbre de paso de co- c¡sco Alzamora, D. Bartolomé Ferragut, 
rriente eléctrica. q  Francisco Alzamora, D. Juan Camps,
D. Antonio Martorell, Don Guillermo o. Miguel Gual, D. Bartolomé Ferragut, 

Busquéis, D. Francisco Seguí, Doña An- María Ginard, Don Miguel Barceló, 
tonia Mareé, D. José Bernat, Don José p. Antonio Matas, D. Simón Bauzá, Don 
Rayeras, D. Miguel Taberner, D. Auto- Mateo Bauzá, D.11 Antonia María Antich, 
nio Solivellas, Donjuán Mir, D. Jaime Camino, D. Juan Mieras, D. Rafael Soler, 
Martorell, D. Bartolomé Mir, Don Juan | p, Antonio Matas, D.a María Fqnt, D. Ar- 
Mir, Don Antonio Compañy, Don Juan naldo Bauzá, D. Antonio Bauzá, D. Juan 
Rotger, D. Guillermo Busquéis, D. Vicen- Oliver, Camino y línea telefónica, Doña 
te Álbertí, D. Juan Rotger, Don Jaime Isabel Fiol, D. Rafael Alzamora, D. An- 
Pericás, Don Juan Mayol, Don Bernardo touio Matas, D. Mateo Gual, D. Bernardo 
Pericas, D. Antonio Solivellas, D. Frau- Tomás, D. Francisco Bauzá, D. Antonio 
cisco Solivellas, Don Mateo Palou, Doña Matas, D. Antonio Matas, D. Juan Gaya, 
Margarita Gelabert, Don Mateo Palou, p. Francisco Gayá, D. Clemente Gayá, 
Ayuntamiento Selva-Caimari, Don Ber- p. Juan Mieras, Carretera a Montuiri y 
nardo Coll, Don Cristóbal Cuart y Terre- Sineu, D. Rafael Antich, D. Ramón Ga
nos propiedad de Nuestra Sra. de Lluch. vá p. Miguel Bauzá, Don Sebastián A'a- 

12 de noviembre de 1929.—El quer, D. Mateo Bauzá, D. Martín Jaume, 
Jefe, Francisco Manrique de p. Guillermo Compañy, D. Antonio Cqm- 

pañy, D. Miguel Ferriol, D. Bernardino
*** Oliver, D. Juan Bauzá, Don Mateo Gual,

Núm 2546 D- Gabriel Gayá, Don Rafael Compañy,
••7 7a ;?!7 iva i D. Miguel Gavá D. Juan Gaya, D. Fran- 

Electricidad. Habiendo solicitado la cjgco garcei¿ p Antonio Gual, D. Mi
S. A. La Propagadora Baleai de Alum- , Bauzá, D. Juan Compañy, D. Fran- 
brado autorización para instalar una linea £igco pocoví p juan Gavá, Don Juan 
de alta tensión y una estación transtor- G , D „ Francisca Ana Barceló, Don 

, _ । madora destinadas a suministrar energía T < MqfoR n Marín Matas. D. PedidoNum. 2544 eléctrica al pueblo de Montuiri se abre j^e^ D Antonio 01i.
Electricidad — Habiendo solicitado la Lin período de información publica de • D’ Antonio Matas, Don Juan Gayá, 

S. A. La Propagadora Balear de Alum- tre¡nta días para que durante el mismo D * Gual D lj0renz0 Gual, Don 
brado, la concesión de una linea eléctrica pUedan presentar reclamaciones las per- An d Bauzá ’ Camino al Rafal Xat y 
de alta tensión desde la terminación de Sonas o entidades interesadas. L paqnor oiiVer
los postes de cemento armado de la linea Palma 12 de noviembre de 1929.
de Son San Martin hasta Muro, se abre E¡ Gobernador, t é r min o  MUNICIPAL d e  mo n t u ir i
un periodo de información publica ce Pe d r o Ll o s a s  D. Honorato Ferrer, D. Gaspar Oliver,
treinta días para que durante el mismo p Miguel Ser vera, D. Miguel Mesquida,
Puedan presentar reclamaciones las per- nronietaríos de las fincas D. Juan Antonio Fiol, D. Matias, Carre-sonas o entidades interesadas. Relación de los propietarios ae las nncas „ de porreras y D.a Carmen Vanrell.

Palma 12 de noviembre de 1923. que han de ser erazadas eon la linea t n-oviembre de 1929.-E1
El Gobernador, ¡mpoSa setúdumbre Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de

Pe d r o Ll o s a s  te eléctrica. Lara. #

Relación de propietarios de las fincas que t é r min o  mu n ic ipa l  d e  s in e u  Núm. 2547
han de ser cruzadas con la linea que D Andrés Real, Don Gabriel Amen- I Electricidad— Habiendo solicitado don
se provecta, y sobre los que na ae oUal, D. Bartolomé Real, D. Andrés Real. Francisco'Busquéis Ramis, autorización 
imponerse la servidumbre de comen- D a Magdalena Vanrell, D.a Maria Fe- nara instalar una Central Eléctrica en 
teélectrica. rriol, D.a Francisca Ana Riutort, D. An- j0? Angeles v redesde distribución en
D. Antonio Alomar, Sendero des Files, tonio Esteva, D. Juan Ferriol, D. Miguel Arenal v San Francisco, se abre un pe- 

D. Bernardo Campamar, Señora Viuda de Salvá, D. Jaime Niell, D. Miguel Oliver, ríodo de información pública durante 
O. Juan Mulet, Señora Viuda de D. Juan p. Miguel Crespí, D. Antonio Font, Don treinta dias a fin de que puedan presen- 
Munar Don José Marqués, Don Marcos Jaime Gelabert, D. Margarita Pons, don tar reclamaciones las personas y entida- 
Vivas ’d  Miguel Puigserver, Don Jaime Antonio Ribas, D. Gabriel Gelabert. Don -
Kovnás Don Marcos Vivas, D. Francisco Antonio Genovart, D. Guillermo Más Es 
Sancho’ Carretera Muro a Son San Mar- tela, D.a Maria Esteva, D. Rafael Rotger, 
tbi, D Cl uidio Marcet, D. Juan Massanet p. Antonio Font, D. Miguel Artigas, Don 
i' D Francisco Campamar. Mateo Estela, D. Lorenzo Genovart, Don

Palma 12 de noviembre de 1929.—El Juan Muná, D. Miguel Pons Más, D. Bar- 
i^geniero Jefe Francisco Manrique de tolomé Jaime. D. Pedro Vallespir, Doña 
Lara ' ' ' María Niell, D.a Margarita Ramis, D. Ga

briel Niell, D.a Margarita Ramis, D. Ra- 
Núm ^545 món Más, D.a Catalina Alomar, D. Juan

Electricidad-Habiendo solicitado la Vanrell, D. Antonio Martorell, D Giii- 
Ü. A. La Propagadora Balear de Alum- 1 llermo Gaya, D. Mana Esteva, D. Ga-

Núm. 2543
GOBIERNO CIVIL

Ob r a s pú b l ic a s .—Co n c e s io n e s  
Electricidad.— Habiendo solicitado la 

S. A. La Propagadora Balear de Alum- 
bra<}o, la concesión de un transformador 
y una red de baja tensión en Son Llaveta, 
se abre un período de. información publi
ca de treinta dias para que durante el 
mismo puedan presentar reclamaciones 
las personas o entidades interesadas.

Palma 12 de noviembre de 1929. 
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

Relación de los propietarios de las tincas 
que han de ser cruzadas con la linca 
que se provecta, sobre las que se ha 
de imponer’ la servidumbre de paso de 
corriente eléctrica.

Término de Muro
D. Julián Mir, D. Lorenzo Fiol, Don 

Julián Mir, D. Miguel Riutord, Travesía 
de Can Xim y D. Miguel Cladera Sorra.

Palma 12 de noviembre de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara.

Palma 
Ingeniero 
Lar a.

des interesadas.
Palma 12 de noviembre de 1929.

El Gobernador, 
Pe d r o  Ll o s a s

Relación de los propietarios de las tincas 
que han de ser cruzadas con las lineas 
que se proyectan, sobre las que se ha 
de imponer la servidumbre de paso de 
corriente eléctrica.
D. Miguel Monserrat, D. José Rosselló,

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REAL DECRETO
Co n c l u s ió n (1)

Séptima. En las hojas de cada talo
nario deberán figurar números do orden 
correlativos y antes de hacer uso del mis
mo se llevara a la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia para que el Inge
niero Jefe marque todas las hojas con la 
estampilla de su firma y rúbrica y con c. 
sello de la Jefatura y haga constar en 1. 
cubierta del talonario, bajo su firma, el 
número de folios que contiene. Cuando un 
talonario esté próximo a terminarse, la 
persona o entidad que lo posea cuidar -, 
de tener preparado otro en el que el ni - 
mero de orden de su primera hoja sea el 
siguiente del que figure en la última, del 
talonario que esté utilizando, el cual de
berá acompañar con el nuevo al presen 
tar éste en la Jefatura de Obras públicas 
para marcar sus hojas en la forma refe
rida. .

Octava. Los constructores o vende
dores de vehículos de tracción mecánica 
deberán llevar al dia un libro registro de 
los Boletines para pruebas en el que "ha
rán constar: el número de orden con que 
figura en los talonarios cada Boletín; las 
marcas, categoría y número de los moto
res de los automóviles objeto de las prue
bas; los números de los permisos de circu
lación y de las placas que se utilicen; los 
nombres de los conductores de los vehí
culos, y las fechas en que se remiten a la 
Jefatura de Obras públicas los duplicados 
de los Boletines y en las que se hace en
trega de los originales en los mismos.

En las Jefaturas de Obras públicas se 
llevará también un libro registro general 
para toda la provincia, en el que, además 
de los datos enumerados se harán constar 
las personas o entidades expedidoras, de 
los Boletines y las señas de sus domicilios.

El Ingeniero Jefe de Obras públicas 
podrá reclamar cuantas veces lo estime 
oportuno, y desde luego deberá hacerlo 
una vez cada año por lo menos, que las 
casas compradoras o vendedoras de auto
móviles le presenten el libro registro que 
llevan y los talonarios con las matrices de 
los Boletines expedidos, con el fin de com
probar si existe la debida conformidad 
entre los datos consignados en aquél y en 
éstas; siendo además obligatorio la pre
sentación en la Jefatura de Obras públi
cas de los documentos referidos, para con
frontar los datos en ellos anotados, siem
pre que haya de contraseñarse un nuevo 
talonario y debiendo, en todos los casos, 
hacer constar el Ingeniero Jefe en el libro

(1) Véase el B. O. números 981G, 9817 y 9818.
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registro los resultados de dichas compro
baciones.

Toda infracción cometida por las per
sonas o entidades constructoras de auto
móviles contra lo dispuesto en esta pres
cripción octava será castigada con una 
muirá de áoo pesetas, y la reincidencia 
con una de 1.000. e

Novena. Bajo ningún pretexto podrán 
utilizarse las placas de prueba, en auto
móviles ya vendidos o entregados a par
ticulares, castigándose la infracción de 
este precepto, una vez <|ue haya sido 
comprobado, con una milita de 500 pe
setas.

Décima. Los vehículos que adquiera 
o pruebe la Comisión Oficial del Moto)' y 
del Automóvil, y durande el tiempo <pie 
obre en su poder, llevará la documenta
ción y placas de prueba que ]>ermitan la. 
identificación del expresado material y 
del personal que lo emplee, lo conduzca 
y esté al servicio del mismo.
" L is |)lacas de prueba, de los coches de 
producción nacional que pruebe o emplee 
dicha comisión, llevarán la inscripción 
«C. O. M. A.» (pi’uebas) pintadas de color 
negro sobre fondo rojo y amarillo, y la 
que se emplee en casos excepcionales, 
para vehículos que fábricas extranjeras 
le ofrezcan en pruebas, para, su posible 
nac¡ona.l¡za.ción, un fondo blanco con una 
faja estrecha, en una. de las esquinas de 
color rojo y amarrillo, siendo la misma la 
inscripción.

Con tales requisitos y el cumplimiento 
de las generales disposiciones contenidas 
en este Reglamento, en cuando no se 
opongan al desempeño de la función de 
la Comisión oficial del Motor y del Auto
móvil, podrán circular los expresados 
vehículos por todas las vías publicas de 
España..

Articulo 1S6. Para los transportes de 
automóviles nuevos por carretera que ha
yan de realizarse por cuenta de las perso
nas a entidades que se dediquen a la cons
trucción o venta, de aquéllos, se utiliza
rán exclusivamente placas especiales, y 
su empleo se efectuará con arreglo a las 
p r e s c r i p c i o n e s s i g u i e n t e s:

1 .a Los vendedores de vehículos de 
tracción mecánica, podrán obtener de las 
Jefaturas de Obras públicas de las provin
cias en que ejerzan su industria o comer
cio la autorización necesaria para los trans
portes de automóviles nuevos desde cual
quier Aduana, importadora, puerto de de
sembarco, estación ferroviara o fábrica 
constructora nacional hasta los puntos 
donde tengan establecido sus depósitos o 
almacenes o hasta el domicilio de algún 
comprador, y désde dichos depósitos o 
almacenes hasta cualquier punto de la 
Península. .

Las Casas constructoras nacionales 
podrán asimismo obtener de las Jefaturas 
de Obras públicas de las provincias en 
que radiquen sus fabricas la autorización 
necesaria para transportar por carretera 
desde éstas a cualquier punto de la Pe
nínsula los automóviles que construyan.

2 .a Dichas autorizaciones o «Permi
sos para transportes de automóviles nue
vos» sólo serán facilitados a las personas 
o entidades constructoras o vendedoras í 
de atomóviles que se hallan en posesión I 
de algún permiso de circulación para < 
prm'bas en período de validez y expedido | 
por la misma Jefatura de Obras públicas 
de quien se solicitan los permisos para 
transporte, pudiéndose conceder a un solo 
comprador o vendedor, de una vez, hasta 
12 permisos para el transporte de automó
viles nuevos de una. marca determinada 
por cada, permiso para pruebas de auto
móviles de la misma marca de que sea 
poseedor.

En el caso de que alguna persona o en
tidad que se dedique a la venta de vehí
culos detracción mecánica solicitase auto
rización para el transporte por carretera 
de automóviles de procedencia extranjera 
y de marca nueva en España, parales 
cuales no dispusiere, por consiguiente, de 
permisos de circulación para ]>ruebas, se 
podrá, facilitarlo, no obstante ello, por ex- 
eepción y por una sola, vez, hasta cuatro 
permisos para el transporte de otros tan
tos vehículos de la nueva, marca desde 
la Adua na importadora, puerto de desem
barco o estación ferroviaria hasta el pun
to en que ejerza su industria, o comercio 
el solitante, siempre que acompañe con la 
solicitud documento justificativo de estar 
dado de alta en la contribución industrial 
para la venta de automóviles.
' 3.a Los vehículosde tracción mecánica 
nuevos que hayan de circular por carrete- 
rasutilizando permisos para el transporte, 
deberán llevar tanto en la parte delantera 
comí) en la. posterior en la forma prescrita 
para las placas de matrícula, una placa de 
•K) a 15 centímetros de longitud por 20 de 
ancho, que irá pintada de azul, excepto en

el ángulo superior del lado izquierdo, en 
donde se dejará sin pintar un cuadro de 
seis centímetros de lado paraqueenel mis
mo seestampe con troquel elsellode la Je
fatura deObras públicas. En la parte supc- 
rior de la placa y a continuación del cua
dro sin pintar, destinado para el sollo en 
seco se pintará de color blanco, emplean
do letras mayúsculas de cuatro centíme
tros y medio de altura y un cent ¡metro 
de grueso de trazo, la palabra «Transpor
te», y en la parte inferior se pintará, tam
bién con caracteres de color blanco, de 
nueve, centímetros de altura y uno de 
grueso de trazo, las letras de la. contrase
ña. de la provincia, expedidora de la pla
ca, y luego, con separación de un guión, 
el número que dicha Jefatura haya fijado 
para el juego de dos placas de que se tra
ta.

Las placas de transporte deberán lle
var numeración correlativa; sin que en 
ningún caso pueda marcarse un juego de 
dos placas con un número que haya si
do utilizado anteriormente en otro juego 
aunque éste haya sido extraviado o inuti
lizado por cualquier motivo. A partir del 
1." de enero de 1931 se llevará, una nueva 
numeración de estas placas en todas las 
.Jefaturas do Obras públicas, empezándo
se por el número 200.001.

1 .a Las peticiones de permisos y jue
gos de dos placas correspondientes para 
el transporte de automóviles nuevos por 
carretera se harán mediante impresos 
que las Jefaturas de Obras públicas con
feccionarán con arreglo a, modelo y los 
cuales facilitarán a los solicitantes. En 
cada, impreso hará constar el interesado 
la. marca, del vehículo objeto del trans
porte, el número del motor del mismo, el 
nombre y apellidos del conductor, el nú
mero del permiso de circulación para 
pruebas de que sea titular y cuyo docu
mento exhibirá, al formular la petición, la 
fecha, en que comenzará el transporte, 
los puntos de origen y término de éste, su 
duración aproximada, el número aproxi
mado de kilómetros a recorrer y la fecha 
en que se compromete a devolver el jue
go de placas que la Jefatura de Obras pú
blicas le entregará para, el transporte en 
calidad de depósitos.

En el caso de que el automóvil sea de 
procedencia extranjera y de nueva, mar
ca, se acompañará con la petición docu
mento justificativo de estar el solicitante 
dado dé alta, en la contribución industrial 
para la. venta de vehículos de tracción 
mecánica.

5 .a Con toda la. rapidez posible la Je
fatura de Obras públicas correspondiente 
entregará al peticionario tantos permisos 
para, transportes como haya solicitado, y 
con cada permiso—y en calidad de depó
sito únicamente—el juego de placas que 
lo corresponde; debiendo, en todo caso, el 
mencionado Centro efectuar dicha, entre
ga a. cada persona interesada dentro de 
¡os dos días laborables siguientes al en 
que se hizo la petición si éstas fueran do
ce o menos, y pudiéndose aumentar dicho 
plazo a razón de un día por cada doce pe
ticiones que además de las referidas hu
biesen sido hechas por el mismo intere
sado.

6 .a Por la expedición del permiso pa
ra el transporte por carretera de cada 
vehículo nuevo y entrega para utilizarlo 
durante dicho transporte, del juego de 
placas correspondiente, percibirán ocho 
pesetas las Jefaturas de Obras públicas; 
debiendo tener éstas especial cuidado en 
que dichas placas, al ponerlas a disposi
ción de los interesados, se hallen en per
fecto estado y las inscripciones que en 
ellas figuren sean bien visibles.

7 .a Las Jefaturas de Obras públicas 
confeccionarán libros o cuadernos talona
rios compuestos de hojas numeradas co
i-relativamente e impresas en forma apro
piada para expedir los permisos que han 
de utilizarse para el transporte de auto
móviles nuevos por carretera; constan
do cada una de dichas hojas del talón u 
original del permiso que habrá de entre
garse al solicitante y de la matriz corres
pondiente que quedará unida al talonario.

En ambas partes, talón y matriz, se 
consignarán los datos siguientes:

Nombre y apellido o razón social de la 
persona, o entidad constructora o vende
dora del automóvil.

Señas de su domicilio.
El número que figura en las dos placas 

que entrega la Jefatura de < )bras públi
cas en calidad de depósito y que habrá 
de llevar colocada el automóvil durante 
su transporte.

Marca del automóvil.
Número del motor.
Nombre y apellidos del conductor. 
Punto de salida.
Punto de destino.
Fecha en que comenzará, el transporte.

Número aproximado de kilómetros a 
recorrer.

Fecha hasta el cual será valedero el 
permiso, para, calcular el cual se tendrá 
en cuenta que el mínimo recorrido que 
debe suponerse hagan los vehículos de 
primera y segunda, categoría es de 200 ki
lómetros diarios y de 120 los de la terce
ra catecoría.

Fecha de la devolución de las placas.
Las Jefaturas de Obras públicas debe

rán llevar, al dia, un libro registro con 
arreglo a. modelo, en el que se anotarán 
todos los permisos para transportes que 
expidan.

8. a Todo vehículo automóvil nuevo 
que circule por las carreteras con permi
so de transporte será manejado exclusi
vamente por un conductor que esté al 
servicio de la persona o entidad construc
tora o vendedora de aquél y que se halle 
en posesión del permiso para, conducir, 
prescrito por el Reglamento vigente para 
la circulación de vehículos con motor 
mecánico; cuidando los conductores y 
vendedores interesados, y bajo su respon
sabilidad, de que cuantos vehículos nue
vos pongan en circulación para, su trans
porte por carretera reúnan todas la con
diciones señaladas en el artículo 2." del 
citado Reglamento, y, especialmente la 
de llevar en lugar fácilmente visible la 
placa a que se hace referencia, en su 
apartado i), y en la cual entre otros datos, 
debe figurar el número de fabricación 
del motor del automóvil.

9. a Durante toda la duración del 
transporte, cada vehículo deberá llevar 
el permiso para efectuarlo y colocadas 
en su respectivo sitio las dos placas 
correspondientes; siendo indispensable 
también que el conductor lleve consigo 
su permiso para conducir, y quedando 
obligado éste a exhibir ambos permisos 
cuantas veces lo exijan las Autoridades 
competentes.

10. Si por causa de avería u otro mo
tivo justificado se viere precisado el con
ductor de uno de estos vehículos a dete
ner el transporte del mismo, deberá pre
sentarse en el puesto de la Guardia civil 
de la. localidad más próxima o en defecto 
de éste, en la Alcaldía, para hacer cons
tar aquella circustancia; dichas Autorida
des deberán hacer las anotaciones oportu
nas en el permiso de transporte, y antes 
de reanudar la marcha del vehículo debe
rá su conductor realizar análoga, diligen
cia; en tales circustancias, el permiso de 
transporte quedará prorrogado sin pena
lidad alguna por conducto de utilización 
del mismo fuera del plazo, ni por demora 
en la devolución de las placas, por un 
espacio de tiempo igual al que dure la de
tención del vehículo.

11. Las infracciones cometidas con
tra los preceptos anteriores se castigarán 
del modo siguiente: •

Por no llevar el automóvil durante su 
transporte la placa con los números del 
motor, etc., etc., que se menciona en el 
apartado i) del artículo 2.° del Reglamen
to vigente de circulación de vehículos con 
motor mecánico, se impondrá una multa 
de 200 pesetas, la cual se elevará a 400 
pesetas si no conicidiesen el número del 
motor que figure en dicha placa con el 
que debe aparecer grabado, troquelado o 
en relieve en el motor mismo.

Por falta del permiso para conducir 
del que maneje el automóvil objeto del 
transporte se impondrá, la multa de 250 
pesetas.

La misma multa se impondrá por falta 
del permiso para efectuar el transporte.

Igualmente se impondrá la multa de 
250 pesetas por no llevar el vehículo colo
cadas las placas de transporte o por ser 
diferente el número que figure en éstas 
del que como tal se consigne en el permi
so para el transporte.

Si el nombre y apellidos del conductor 
consignados en el permiso para el trans
porte no fueran los del que conduce el 
automóvil, se castigará la infracción con 
la misma multa de 250 pesetas, a menos 
que se justifique debidamente.

Por ser distinto el número del motor 
del automóvil que se transporte del con
signado en el permiso para dicho trans
porte se impondrá la multa de 500 pese
tas.

En caso de comprobarse que el permi
so para el transporte o las placas que lle
ve colocadas el vehículo no han sido faci
litadas por ninguna Jefatura de Obras pú
blicas, la multa”*que se impondrá será 
de 1.000 pesetas.
^Por no devolver el titular del permiso 

para el transporte, libre de gastos y den
tro del plazo prefijado a la Jefatura de 
Obras públicas que las hubiese facilitado, 
las placas que por ésta le fueron entrega
das en calidad de depósito, cualquiera 
que haya sido el motivo de no haberlas 

devuelto, se impondrá una multa de cin 
co pesetas por cada día de retraso ha-t 
el décimo día, en que la multa sep? 
brá elevado a 50 pesetas, al llegar a en" 
yo límite se considerará que la obli»/ 
ción de devolver las placas por el 
rosado ha quedado incumplida finitiva- 
mente.

12. Queda terminantemente prohibido 
poner en circulación con placas para 
transporte, vehículos automóviles vendi
dos a particulares, castigándose la infrac
ción de este precepto una vez que hava 
sido comprobada con la multa de 500 pe
setas.

Articulo 187. Se agregará al tinaldel 
artículo el siguiente párrafo:

«La infracción ¿i lo dispuesto en el se
gundo párrafo de este articulóse castiga
rá con la multa de dos pesetas.»

Artículo 193. El apartado a) se redac
tará, como sigue:

«a.) La facultad de exigir responsabi
lidades gubernativas, por infracciones de 
este Reglamento, se confieren, como fun
ciones delegadas délos Gobernadores civi
les, a los Ingenieros Jefes de < )bras públi
cas, a los Servicios especiales del Ministe
rio de Fomento, a los del Patronato Nacio
nal de Firmes especiales y a. los Ingenie
ros Jefes o Directores facultativos de las 
Diputaciones provinciales, según sea la 
entidad de quien dependa la vía, carretera 
o camino, la que efectuará la tramitación 
del expediente o impondrá la multa co
rrespondiente si ha lugar a ello.»

Artículo 194. Al párrafo único de es
te artículo, que se considerará como apar
tado a) del mismo, se le agregará el si
guiente:

«b) Toda infracción a las disposicio
nes de este Reglamento que no esté casti
gada con sanción expresa en el mismo, 
se multará.con 10 pesetas.»

Se adiciohárá el capitulo XVI redacta
do del modo que a continuación se indica 
c incluyendo en él, entre otros artículos, 
el 203, que se modifica.

Disposiciones especiales.
Artículo 203. a) Por el Ministerio de 

Fomento se nombrará una Comisión com
puesta de dos Ingenieros de Caminos, dos 
Ingenieros Industriales, a propuesta del 
Ministerio de Economía Nacional, y un 
Ingeniero representante del Real Auto
móvil Club de España, con destino oh- 
cial en Madrid los cuatro primeros.

Esta. Comisión examinará los aparatos 
o dispositivos que hayan de emplearse 
para las señales prescritas en este Regla
mento y dará, las certificaciones corres
pondientes que hayan de exigirse para 
autorizar su empleo en los coches; bien 
entendido que estas certificaciones, aun
que serán necesarias para el empleo el
los coches de los aparatos o dispositi
vos a que se refiere, en ningún caso su 
considerarán como concesiones de exci 
si va.

Los fabricantes españoles y los repte 
sentantes de los extranjeros podran so 
citar la autorización necesaria para, el e 
pleo de sus aparatos o dispositivos 
cualquier momento que lo deseen. ,

Cuando el acuerdo que hubiere tonn 
la Comisión sobre alguno de los apa** 
tos o dispositivos presentados, no lo n 
ra por unanimidad, deberá remití 
aquél a la Dirección general de uo 1 
públicas, la que resolverá en denniti - ■

b) Los que deseen obtener patente 
algún aparato o dispositivo, deberán 
citarlo del Ministerio de Economía n 
nal, que es al que corresponde otor^,ihif.

c) A partir de la fecha en que se p 
que en la Gaceta de Madrid ¡á r
creto, cesará en sus funciones a l°in ® .L 
nombrada por Real orden del 
del Trabajo de 29 de septiembre de 
la cualdeberáentregar en la Direccio 
neral de Obras públicas en el plazo a 
meses, toda la documentación retei ei y 
peticiones de autorizaciones para en ; 
de aparatos y dispositivos de senalCb 
cas y luminosas <iue obren en si k 
asi cómo las certificaciones que m . 
concedido a los efectos de la mibio 
les fué encomendada. . . je

Artículo 201. A partir del ptozo la 
seis meses de haberse publicado 1 
Dirección general de Obras pu lies 
aprobación y concesión de cerlld / . jas 
de alguno de los aparatos que i c . ,ie. 
condiciones precisas de cuanto .t , t 
ne en el apartado k) del articu o o 1» 
los automóviles de conducción mtei 
en el c) del artículo 182 para• toda u 
de automóviles, todos los coc a ‘^vis- 
matriculen de nuevo J
tos de los dispositivos coi i esj ^e.
cualquiera de los modelos ( i e con 
cha estén autorizados Len ser;Los propietarios de ve iculos en el 
vicio matriculados antes de termina
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referido plazo de seis meses, dispondrán 
¿e plazo de un año. a partir de la fecha de 
¿iberse publicado por la. Dirección ge- 
Deral de Obras públicas la aprobación y 
concesión de certificaciones de aparatos 
que reunan las condiciones que se pre
vienen en el apartado k) del articulo 57 y 
pidel artículo 182, para instalar estos en 
¿s coches, pudiendo utilizar cualquiera 
de los tipos o modelos que estén aproba
dos en la fecha correspondiente a su ins
talación.

Artículo 205. >o se podrá interrum
pir el tránsito público en sitio alguno de 
las carreteras con motivo de concurso, 
carreras, tiestas o espectáculos de cual
quier clase.

Kn casos excepcionales, podrán los 
Ingenieros Jefes de los Serviciós modifi
car, por tiempo limitado, en las carrete
ras que de ellos dependan, las prescrip
ciones de este Reglamento relativas al 
tránsito por las mismas, dando cuenta a 
la Dirección general de Obras públicas y 
publicando las modificaciones en el Bo l e - 
riN Of ic ia l  de la provincia con diez dias 
de antelación.

Cuando se trate de organizar exposi
ciones, carreras, concursos, caravanas, 
etc., cíe vehículos con motor mecánico, 
las autorizaciones correspondientes se 
concederán con arreglo a las prescripcio
nes que se establecen en la Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar de 
fecha de 16 de noviembre de 1923 (Gaceta 
del 20).

Artículo 206. Quedan en vigor el Real 
decreto-ley de 26 de julio de 1926 ^Gaceta 
del 27), por el que se establece el recurso 
financiero denominado «Tasa especial de 
rodaje»; la instrucción para el cobro de 
esta clase sobre los vehículos de tracción 
animal aprobado por Real orden de 6 de 
junio de 1927 (Gaceta de 8), y las disposi
ciones complementarias contenidas en el 
Real decreto de 2 de marzo de 1928 (Gaceta 
del 3) y Reales órdenes de 2 de junio (Ga
veta del 7), 21 de agosto (Gaceta del 22) 24 
de septiembre (Gaceta del 25) y 29 de oc
tubre (Gaceta del 30) del mismo año 1828. 
Quedan también en vigor el Real decreto 
del Ministerio de Hacienda de fecha 29 de 
abril de 1927 (Gaceta del 4 de mayo), que 
establece el impuesto único denominado 
«Patente nacional de circulación de auto
móviles» y el Reglamento para laadminis- 
iración y cobranza de la misma aprobado 
por Real decreto de 28 de junio de 1927 
Gaceta de 2 de julio). Quedan asimismo 

en vigor los Reales decretos de fecha 22 
de febrero de 1929 (Gaceta del 28) y 21 de 
junio del mismo año (Gaceta del 22), en lo 
iue respecta al pago del canon para gas
tos de inspección y vigilancia de los ser
vicios públicos por carreteras con vehícu
los de motor mecánico y al del canon de 
'Conservación de carreteras por todos los 
uue explotan servicios públicos.»

Articulo 2." Los expedientes relati
vos a multas impuestas por infracción del 
‘‘vticulo 39 del Reglamento aprobado por 
Real orden de 17 de julio de 1928 y cuy¿i 
cobranza se baile en suspenso, en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de Fomento de 3 de junio del 
Presente año, serán ultimadas de confor- 
■nidad con las nuevas normas que por este 
Real decreto se establecen, y teniendo en 
vuenta las circunstancias particulares de 
cada caso.
• Artículo 3." Se autoriza al Ministro 

tormento a publicar nuevamente el Re
lamento de circulación urbana e interur- 
ljana, con las modificaciones en él intro
ducidas por el presente Real decreto, in
cluyendo en el modificado el Reglamento 
de circulación de vehículos con motor 
•peeánico aprobado por Real decreto de 16 
de junio de 1926, con las aclaraciones y 
Codificaciones aprobadas respecto al 
Cismo.
...Artículo 4.° Queda autorizado tam
bién el Ministro de Formento para resol- 
yer todas las dudas a que pueda dar lugar 
1,1 aplicación e interpretación del Regla- 
Cento de circulación urbana e interurba- 
“a, una vez que haya sido modificado.
. Artículo 5.° Q,ueda asimismo autori- 
2iQo para redactar y publicar los modelos 
Rejales para la documentación que la 
aplicación del Reglamento exija.

. Dado en Sevilla a treinta de octubre de 
Cil novecienios veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

íligael Primo de Kirera y Orbaneja 
(Gaceta l.° noviembre de 1929)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Núm. 816

, limo. Sr. La conveniencia, de ¡ntensifi- 
la acción administrativa, no sólo en 

orden a la liquidación y recaudación de 
los impuestos del Estado, sino también 
de aquellos otros que se refieren a* la eco
nomía municipal, y entre ellos el arbi
trio sobre el producto neto que substituye 
en determinadas Sociedades al recargo 
sobre la contribución industrial que a 
otros contribuyentes afecta, aconseja, 
ante la pasividad de algunas Empresas 
para facilitar los datos necesarios y por 
el Estatuto municipal determinados, para 
la asignación de productos y la liquida
ción consiguiente del arbitrio, la adopción 
de algunas medidas que puedan servir 
para- no quebrantar la igualdad tributaria 
y hacer efectiva la exacción indicada, de 
modo que en un breve plazo queden todas 
las Empresas a que afecte el arbitrio 
prácticamente sometidas a él; para lo 
cual, de una parte conviene recordar la 
facultad de imponer las sanciones que el 
mismo Estatuto establece para las Socie
dades que se resistan a facilitar los refe
ridos datos, y de otra, acudir al régimen 
excepcional de Jurado cuando ni aun con 
tales sanciones se obtenga el resultado 
apetecido, esperando ante todo del espí
ritu de colaboración que a la obra econó
mica y fiscal de los Ayuntamientos en 
que actúan lia. de animar a tales empre
sas al más exacto cumplimiento de sus 
obligaciones legales. En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de 
Rentas públicas, se ha servido disponer:

l .° Que por las Administraciones de 
Rentas públicas se proceda a dirigir un 
inmediato requerimiento a las Socieda
des que estén pendientes de presentar Ja 
documentación que el Estatuto municipal 
vigente preceptúa a los efectos de las 
asignaciones correspondientes al arbitrio 
sobre el producto meto de Sociedades 
sujetas al mismo, para que en el plazo 
que no podrá exceder de veinte dias, a 
contar de la notificación, aporten los di
chos documentos, debiendo las citadas 
Administraciones, en caso de que las Em
presas aludidas no cumplieran dentro del 
indicado plazo con las obligaciones para 
que fueron requiridas, imponer las opor
tunas penalidades, a tenor de lo estable
cido en el apartado a) del artículo 405 del 
referido Estatuto, considerándose en ese 
caso a cada Sociedad incursa, en tantas 
omisiones o infracciones como veces haya 
sido requerida para presentar tales datos.

2 .° Que en el caso de Sociedades que a 
pesar de los requerimientos a que se refie
re el párrafo anterior se resistan a la pre
sentación de los datos que vienen obliga
das a aportar a los efectos de referencia, 
se aplique para la debida asingnación del 
producto el régimen de Jurado ya previs
to en el Estatuto.

3 .° Que cada Administración de Ren
tas públicas remita a la Dirección ge
neral, en el plazo máximo de quince días, 
relación de las Sociedades que hayan in
currido en la omisión de que se trata, ex
presando las gestiones que. en su caso y 
para obtener la documentación legal, se 
hayan realizado por las correspondientes 
oficinas provinciales.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 9 de no
viembre de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas públi

cas.
(Gaceta 12 noviembre de 1929)

MINISTERIO DE*INSTURCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseriamct 
En cumplimiento de lo establecido en 

la. base (piinta de la Real orden de 29 de 
octubre último (Gaceta del 2 del actual, 
número 1.621), y para conocimiento de 
cuantos vienen obligados a utilizar las 
pólizas, sellos o efectos timbrados que han 
de constituir los ingresos con destino a la 
«Protección a los Huérfanos del Magiste
rio Nacional», autorizados por Real decre
to de 7 de septiembre último.

Esta Dirección general ha acordado co
mo Presidente de la Junta Central interi
na de la referida Protección, se publique 
en la Gaceta de Madrid que la. venta de 
toda, clase de efectos timbrados, incluso 
las fichas o tarjetas de petición de desti
nos del Magisterio, ha sido confiada a la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, pu
diendo ser adquiridos, por quienes los 
precisen, en sus administraciones provin
ciales y subalternas y a los precios fija
dos en la antes dicha Real orden de 29 de 
octubre.

Asimismo, esta Dirección se permite 
encarecer a los señores Inspectores de 
Primera enseñanza y a los señores Jefes 
de las Secciones administrativas provin

ciales difundan entre el Magisterio nacio
nal de su demarcación el contenido de 
esta Real orden en la forma que estime 
más adecuada y, especialmente, insertán
dola en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de su provin
cia.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de noviembre de 1929.—El Direc
tor general, Suárez Somonte.
Señores Profesores de las Escuelas Nor

males de Maestros y Maestras, Inspec
tores e Inspectoras de Primera ense
ñanza.

(Gaceta 13 noviembre de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2528 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES 
Para conocimiento de los Ayuntamien

tos interesados en la formación de la Or
denanza municipal, para el próximo ejer
cicio, sobre el producto neto de las com
pañías Anónimas, comanditarias por ac
ciones y cualesquiera otras no grav¿idas 
por la contribución industrial y de comer
cio, se les previene que al remitir las Or
denanzas municipales para su aprobación 
a la Delegación de Hacienda en esta pro
vincia, deberán presentar, por lo que ha
ce referencia a la del concepto menciona
do anteriormente, y por separado, un 
duplicado de la misma al objeto de poder
lo remitir a la Dirección General de Ren
tas Públicas.

Palma 11 de noviembre de 1929.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Emi
lio Tortosa Andrés.

Núm. 2560
Circular de Transportes

Teniendo en cuenta lo ordenado en el 
Reglamento de 20 de marzo de 1900 y las 
disposiciones del texto refundido aproba
do por R. D. Ley de 5 de julio de 1920 
que regulan la Administración y cobran
za del impuesto de Transportes," esta ad
ministración, invita a todos los señores 
Concesionarios de exclusivas de transpor
tes con vehículos de tracción mecánica 
por si quieren concertarse con la Hacien
da para satisfacer el pago sobre viajeros 
y mercancías en el año de 1930, para lo 
cual tienen que solicitar el concierto en 
instancia dirigida al Ilustrísimo Señor 
Delegado de Hacienda, extendida en pa
pel de la clase 8.a acompañando a ella 
una declaración jurada, reintegrada con 
un timbre móvil de 0‘15 céntimos en que 
se haga constar la recaudación obtenida 
por dichos conceptos en el año anterior. 
Los que reusen el concierto, se les liqui
dará por la Inspección de Hacienda, el 
25 por ciento de la recaudación obtenida 
en dicho período de tiempo.

Palma 14 de noviembre de 1929.—El 
Administrador de Rentas publicas, Emi
lio Tortosa Andrés. *

Núm. 2563
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA
Por orden de la Dirección General de 

Comunicaciones, se convoca a concurso 
para dotar a la Estafeta de Alcudia de 
local adecuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de cinco 
años, que podrán prorrogarse por la táci
ta de uno en uno, y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de seiscientas 
pesetas anuales. Las proposiciones se pre
sentarán durante los veinte días siguien
tes al de Ja publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
las horas de oficina en la referida Oficina 
de Correos, y el último dia hasta las cinco 
de la tarde, pudiendo antes enterarse 
allí, quien lo desee, de las bases del con
curso.

Palma 14 de noviembre de 1929.—El 
Administrador Principal, Francisco Pons. 

.*.
Núm. 2559

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Gas y Electricidad de Baleares

Este Comité en sesión plenaria del día 
11 de los corrientes acordó conceder un 
plazo de 15 días de prórroga, a contar 
desde el siguiente a la publicación de este 
acuerdo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que tanto los patronos como 
los obreros puedan solicitar su inscripción 
en los Censos profesionales, con sujeción 
a las Bases publicadas en el Bo l e t im 
Of ic ia l  de 8 de octubre próximo pasado. 
—El Presidente, José Aragonés.

Núm. 2548 .
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por la Comi
sión municipal Permanente el día 11 del 
corriente se efectuó el 77 sorteo de Bonos 
de la tercera emisión habiendo designado 
la suerte para ser amortizados en l.° de 
enero próximo los veintidós Bonos muni
cipales cuyos números se expresan a con
tinuación:

65 Sesenta y cinco.
257 Doscientos cincuenta, y siete.
112 Cuatrocientos doce.
605 Seiscientos cinco.
627 Seiscientos veintisiete.
827 Ochocientos veintisiete.

1172 Mil ciento setenta y dos. 
1310 Mil trescientos diez.
1370 Mil trescientos setenta.
1386 Mil trescientos ochenta y seis. 
1530 Mil quinientos treinta.
1675 Mil seiscientos setenta y cinco. 
1782 Mil setecientos ochenta y dos. 
1879 Mil ochocientos setenta y nueve. 
1995 Mil novecientos noventa, y cinco. 
2013 Dos mil trece.
2018 Dos mil diez y ocho.
2035 Dos mil treinta y cinco. 
2124 Dos mil ciento veinticuatro. 
2128 Dos mil ciento veintiocho.
2186 Dos mil ciento ochenta y seis. 
2216 Dos mil doscientos diez y seis.

Palma 13 noviembre de 1929.—El Se
cretario, Antonio Rosselló,—V.0 B.°—El 
Alcalde, J. Aguiló. * * * 

Núm. 2506 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES 

Formados los padrones de la Patente 
Nacional de circulación de Automóviles 
para el año 1930, se hallarán de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por espacio de quince dias hábiles conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia. .

Ses Salines 9 de noviembre de 1929.— 
El Alcalde, Bartolomé Garcías.

•A--
Núm. 2507

AYUNTA DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

Formado el reparto de la contribución 
rústica, colonia y pecuaria y el padrón de 
edificios y solares de este término para el 
próximo ejercicio de 1930, estarán expues
tos al público a efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia.

Santa Eulalia del Rio 9 de noviembre 
de 1929.—El Alcalde, Antonio Juan.

Núm. 2523
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al articulo 5." 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

San Luis a 4 de noviembre de 1929.— 
El Alcalde, Antonio Seguí.* * A

Núm. 2524
Formada la Matrícula industrial y de 

comercio de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1930, queda, ex
puesta al público por término de diez dias 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante cuyo plazo podrán 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

San Luis a 6 noviembre de 1929.—El 
Alcalde, Antonio Seguí.*

El repartimiento de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria de este 
término y el padrón de edificios y solares 
de esta municipalidad formados ambos 
para el próximo venidero ejercicio de 
1930, permanecerán expuestos al público 
para efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

San Luis a 6 noviembre de 1929.—El 
Alcalde, Antonio Seguí.

M.C.D. 2022



Núm. 2579

Diputación Provincial de Baleares
La Comisión provincial en sesión de 14 de este mes, acordó proponer a la Diputa

ción en pleno los siguientes suplementos y hábil i I liciones de crédito a los Capítulos y 
Artículos del vigente presupuesto que se detallan a continuación.

Ca pít u l o i.°—Ob l ig a c io n k s Ge n e r a l e s

A rtículo 1 “—Serricios Generales del Estado 
Pesetas ' Pesetas

Para satisfacer el servicio de Bagajes (Suplemento). . 5.000‘00

Artículo 11.—Gastos Indeteruiínados ■
Para material del vigía de Porto-Pí (Suplemento). . 500‘00
Para la instalación de esta Diputación en el Palacio de las Di

putaciones en la Exposición de Barcelona (Habilitación). . 22.1o7{85

Ca pít u l o  2.°—Re pr e s e n t a c ió n Pr o v in c ia l

Articulo l?—l)ela Diputación y Gomisión Prorincial
Para gastos en actos de representación (Suplemento). . 2.000'00

Articulo 3."—Dietas d.- los SeTlores Diputados
Para abono de dietas y viáticos a los Diputados que no tienen 

su residencia en esta Ciudad por su asistencia a las sesiones 
del pleno y Comisión provincial (Suplemento). . 7.500'00 9.500'00

Ca pít u l o  6.°—Pe r s o n a l  y Ma t e r ia l

Articulo 4.°—Gastos Generales de la Corporación
Para adquisición de mobiliario de esta Diputación (Suplemento) 3.000'00
Para alumbrado y calefacción de id. (Suplemento). . 500'00
Para uniformes de los porteros (Suplemento). . 500'00 4.00u'00

C A PÍ t u  l o 8.°—Be n e f ic e n c i  a
Artículo 3.°—Hospitalización de Enfermos

Hospital de Palma
En Víveres. • 10.000'00
En Utensilios. • 1.500’00
En Botica. - 8.000'00
En Imprevistos. • 1.000'00
En gastos de conservación del edificio. . 6.500'00
En los del Teatro Principal. . 13.101'00
Y además se incluye una habilitación de crédito de 

8.42u‘00 para abonar a la Casa Carbonell el im
porte del aparato desinfector de platos y otro pa
ra escupideras intalados en la Sala de 'ruberculo- 
sos del Establecimiento y que han sido admitidos 
por esta Corporación (Habilitación). . 8.420'00 48.521'50

Articulo 4.°—Huérfanos y desamparados
Casa Misericordia de Palma

En Víveres. .
En Utensilios, incluyéndose el importe de una 

legiadora. .
En Reproductivos. Para atender a jornales y mate

rial de los talleres las siguientes cantidades:
Jornales de zapatería y carpintería. . 700'00
Idem de Imprenta. . 4.000'00
Material de carpintería y zapatería. . 12.000'00
Idem para la Imprenta. . 8.000'00

7.000'00

2.800'00

24.700'00

En imprevistos. - . 2.000'00
Y en gastos de obras de conservación del ediñcio

se amplia esta consignación (Suplementos). . 17.000'00 53.500'0)

Articulo 5?—Dementes
Manicomio de Jesús

En víveres. .
En Combustible. .
En Camas, Ropas y Vestuario. .
En obras de conservación del ediiicio (Suplementos).

8.500'00
1.400'00

12.000'00
10.000'03 31.900'00 133.921'50

Ca pit u l o  10.—In s t r c c ió n  Pú b l ic a

A rticulo DA—Bibliotecas
Para adquisición de libros con destino a la Biblioteca y aten

der a las suscripciones de la misma (Suplemento). . 300'00
Artlcido 12.°—Subrenciones o Bebas

Por insuficiencia de la cifra destinada a. Becas (Suplemento). 500'00 800'00

Ca pit u l o  18.—Impr  e  v is t o s

Articulo único. — Imprevistos
Para los gastos que ocurran fuera, de consignación cuyo pago 

se autorizará expresamente por la Comisión provincial (Su
plemento). . 10.000'00

Para los gastos ocurridos con motivo de la visita del Infante 
D. Jaime a esta Ciudad (Habilitación). . 25.091'15

Por subvención de esta Diputación a la Junta del 7." Centena
rio de la Conquista de Mallorca (Habilitación). . 40.000'00 75.091'15

Total. . 245.470'50

Y se expone al público a efectos de reclamación dentro el plazo de lá días en 
cumplim ento de lo dispuesto en el artículo 205 del Estatuto Provincial.

Palma 15 de noviembre de 1929.—El Presidente, José .MorelL—Rubricado.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Miguel Pont.—Rubricado.

* «

Núm. 2508 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Formada la Matrícula industrial de es
ta villa para el año 1930, queda expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación por es
pacio de diez días hábiles contados desde 
el siguiente de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta Provincia.

Muro 8 de noviembre de 1929.—El Al- ' 
calde, Gabriel Sastre.* , * * 

Núm. .2532 
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA 
Atenor de lo dispuesto en el artículo 

189 del vigente Estatuto municipal, el 
Ay untamiento de mi presidencia en se
sión de su pleno celebrada el dia 28 de 
octubre ultimo, procedió a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del Repartimiento General de 
Utilidades resultando corresponder a los 
señores siguientes:

De la Parte Real.—Don Gabriel Coll 
Amengual.—Doña María Ignacia España 
Dezcallar.—D. Juan Roca Oliver.—Don 
Lorenzo Martorell Seguí.—Don Antonio 
Riutord Crespí. .

De la Parte Personal.—Parroquia úni
ca.—D. Mateo Coll Rubí.—D. Juan Oliver 
Vidal.—D. Rafael Santandreu Rigo.—Don 
Pablo Bibiloni Roca.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el pla
zo de siete dias hábiles se admitirán por 
el Ayuntamiento, las reclamaciones que 
contra aquellas se presenten por los in
teresados legítimos.

En Santa Eugenia a 9 de noviembre 
de 1929.—El Alcalde, Bartolomé Bibilo
ni.—P. A. de la A. P.— El Secretario, Ma
teo Vidal. * * 

Núm. 2534 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formada la Matrícula industrial de 

este pueblo para el próximo año de 1930, 
estará expuesta al público a efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de diez dias há
biles a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia y transcurrido que sea 
dicho plazo ninguna será atendida.

Campanet 11 de noviembre de 1929.— 
El Alcalde, Jaime Covas.* * » 

Núm. 2535 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formada la Matrícula industrial y de 
comercio de esta ciudad para el próximo 
año de 1930, permacerá expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación durante 
el plaza de diez dias hábiles contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en B. O. de la provincia.

Cindadela, 9 de noviembre de 1929.— 
El Alcalde accidental, Juan Sintes.* * * 

Núm. 2536
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Formada la Matrícula industrial y de 
comercio de este término, para el próxi
mo ejercicio de 1930, estará expuesta al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días hábiles que se con
tarán desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, terminado cuyo plazo no se 
atenderá ninguna.

Fornalutx a 11 de noviembre de 1929. 
—El Alcalde, Miguel Adrover.—El Se
cretario, Andrés Servera.

Núm. 2551
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para, el próximo ejer
cicio de 1930 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
hábiles con arreglo al artículo 3? del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
dias hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamación u obserpaciones 
que estime conveniente.

Santa Margarita a 12 de noviembre de 
1929.—El Alcalde, Miguel Monjo.

»**
Núm. 2537

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Habiendo resultado desierto por fal- 

falta de solicitantes el concurso anuncia
do en este Ayuntamiento para la provi
sión del cargo de Practicante de Medici
na Titulado, en cumplimiento de lo esta
blecido en la Real Orden de 26 septiem
bre de este año, se anuncia de nuevo su 
provisión con sujeción a las bases siguien
tes:

1 .a Ser español, mayor de edad d» 
bueda conducta, estar en la plenitud de 
todos los derechos civiles y políticos v en 
posesión del Títulos correspondiente,' ex
tremos que justificará mediante los docu- el
mentos correspondientes. " el

2 .a La dotación que se le asigna es al
de seiscientas pesetas anuales y su resi- 1111
dencia será obligatoria en esta Ciudad. ra

3 .a Vendrá obligado al cumplimiento 
délas funciones propias de su cargo v a 11P 
servir de auxiliar al Inspector Municipal ui' 
de Sanidad no pudiendo’desempeñar Tito- c01 
lar de ninguna otra población sin el pré- 
vio consentimiento de este Ayuntamiento

4 .a Las solicitudes serán presenta
das en la Secretaria del Ayuntamiento ce
dentro del plazo de treinta dias hábiles al de
siguiente de la inserción del presente l ca 
anuncio en el B. O. de la Provincia. • ce

Alayor 9 de octubre de 1929.—El Al- ' lo 
calde, Juan de Salort. ci]

*** te
Habiendo resultado desierto por fal- 63

ta de solicitantes el concurso anunciado 
en este Ayuntamiento para la provisión cr
del cargo de Matrona Partera, en cumplí- 
miento de lo establecido en la Real Orden 
de 26 de septiembre de este año, se anun
cia de nuevo su provisión con sujeción a 
las bases siguientes: /

1 .a Ser española, mayor de edad, de 
buena conducta, estar en la plenitud de 
de los derechos civiles y políticos y en po
sesión de Título correspondiente, extre- I *je 
mos que justificará mediante los corres
pondientes documentos. |

2 .a La dotación que se le asigna es de 
seiscientas pesetas anuales. . | n,

3 .a Vendrá obligada a la asistencia j¡t 
gratuita de las embarazadas pobres in
cluidas en las listas de la Beneficencia 
Municipal y cumplir las demás obligacio- y 
nes propias de su cargo y que le éneo- 
miendan las disposiciones vigentes.

4 .a Las solicitudes debidamente docu
mentadas serán presentadas en la Secre- ja 
taría del Ayuntamiento dentro del plazo ra 
de treinta días hábiles al siguiente de la gt| 
inserción del presente anuncio en el B. P ;u 
de la Provincia. I 11 nL

Alayor 9 de octubre de 1929.—El Al
calde, Juan de Salort.

**» de
Núm. 2578

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
En virtud de lo acordado por el pleno 

del Ayuntamiento en sesión extraordina- c. 
ria del dia quince del actual y habiendo- 
se cumplido con lo dispuesto en el articu- r€ 
lo 26 del Reglamento para la contratacion 
de servicios a cargo de Entidades mumcl( 
pales de 2 de julio de 1924, sin que se 
haya producido reclamación algún8! ® 
anuncia al público la subasta del arue1.'' 
do déla exacción municipal del aroini 
sobre el consumo de bebidas expirituosa=. 
vinos y alcoholes de todo el término in *' 
nicipal para el próximo ejercicio de11,5;

La expresada subasta tendrá lugar 
dia siguiente hábil a los veinte de aPaL. i ci 
cer inserto este anuncio en el B. 0.5 I n- 
ra de las diez en la casa consistorúu- ‘ 1;
te el Señor Alcalde o quien le snstitu)1 • i£ 
el Señor Concejal al efecto nomb1’3^ ; | e; 
conforme previene el artículo 5.° del 
glamento citado. g

El tipo de subasta es de 2.600 pese ‘ ■ a 
El depósito provisional para 0P,taL¡t¡. i 

subasta será del 5 por ciento y el den •- g 
vo el 10 por ciento del remate. . > 5e

Caso de quedar desierta la P^^L-el 
anuncia la segunda la que tendrá lUy- 
dia siguiente hábil a los veinte de 1a 
ñaiada para la primera. , ,,

Las proposiciones se ajustarán/11 ‘ "
délo que se inserta a continuación, 
diendo presentarse en la Secretaria 
los dias laborables de 9 a 10 y hastt a 
co minutos antes de la hora señalada p 
la subasta. , , ^3- a

El pliego de condiciones estara d ^, '
nifiesto en la Secretaría de esta boljores ¡ 
ción para conocimiento de los licita 
y del público en general. «g-jg.

Valldemosa 15 de noviembre de • | ¡
—El Alcalde, Antonio Llorens.

Modelo de proposición 
La proposición debe extenderse 

peí timbrado de la clase 6.a 3‘60 Pe= ‘ ae 
D... vecino.... con cédula persona 

exhibe, enterado del anuncio inserí re. 
B. O. n.0.... Ordenanza Municipal 
gula la exacción y pliego de coin. 
de la subasta, para el arriendo de la ■ be- 
ción del arbitrio sobre el consumo Uegde 
bidas espirituosas, vinos y aleono ^er. 
este término municipal para todo e ^35 
cicio de 1930, conforme en un todo cu car. 
mismas, se compromete a tomar a a p 
go el citado arriendo con sujecio 
ordenanza y pliego de condiciones 1 
cantidad.....pesetas.Firma del preponente.

]
¡
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Núm. 2533
AYUNTAMIENTO d e  SANTANYI 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

i presupuesto municipal ordinario para 
j  ejercicio de 1930, estará de manifiesto 

público en la Secretaría de este Ayun- 
niniento por espacio de quince días, du
rante cuvo plazo y quince dias más, po- 
jrán los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quién y como corresponde, 
cOn arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

En el presupuesto de referencia se ha
ce uso por primera vez. como derechos 
de nueva creación, por la conducción de 
cadáveres, lo que también se hace públi
co en virtud de lo prevenido en el articu
lo 29 del Reglamento de Hacienda mum- 
cipal, adviniendo que la ordenanza apro
bada por el Ayuntamiento para su cobro 
estará expuesta a efectos de reclamación 
durante el plazo de quince dias en la Se
cretaría. de este Ayuntamiento.

Santanyi a 11 de noviembre de 1929.— 
El Alcalde, L. Bonet.* * * 

Núm. 2553
AYUNT." DE SAN JUAN BAUTISTA

Ed ic t o .—Habiéndose acordado por la 
Comisión Municipal Permanente de mi 
presidencia en sesión celebrada el dia tres 
de noviembre del corriente año la opor
tuna propuesta de habilitación de crédito 
para atender al pago inaplazable de un 
microscopio, obras en el Cuartel de la 
Guardia Civil y otros por medio de habi
litación por transferencia, queda$de mani
fiesto al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el 13. O., 
el oportuno expediente al objeto de que 
durante el mentado plazo puedan formu
larse reclamaciones contra el mismo, pa
ra ante el Ayuntamiento pleno, el que en 
sil dia las admitirá o desechará, según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del vigente Re
glamento de la Hacienda Municipal.

San Juan Bautista a l de noviembre 
de 1929.—El Alcalde, Pedro Juan.
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Núm. 2554
Formada la Matrícula de la contribu

ción industrial para el año 1930, queda 
expuesta, al público para los , efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de diez 
días a contar desde el anuncio del pre
sente en el B. O. de la provincia.

San Juan Bautista 9 de noviembre de 
1929.—El Alcalde, Pedro Juan.

* * * 
Núm. 2555 

AYUNTAMIENTO DE S‘ABRACO 
Formada la Matrícula de la contribu

ción industrial y de comercio de este tér
mino municipal para el próximo año de 
1930, estará de manifiesto al público en 
la Serretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación, por término de 
diez dias hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

8‘Arracó a 12 de noviembre de 1929.— 
El Alcalde, Juan Alemañy.
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Núm. 2569
Formado el Repartimiento general de 

utilidades correspondiente al actual ejer
cicio de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 510 del vigente Estatuto muni
cipal queda expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación por térmi- : 
uo de quince dias hábiles a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
^nuncio en el B. O., durante cuyo plazo 
y tres días más se admitirán por la Junta 
ias reclamaciones pertinentes que se pro
duzcan. . , ,

S'Arraco a 13 de noviembre de 1929.— 
El Alcalde, Juan Alemañy.

* * * 
Núm. 2557 

ALCALDIA DEFELANITX 
En virtud de lo acordado por la Comi

sión Municipal Permanente en sesión de 
hov, se hace público que se contrataran 
mediante pública subasta las recaudacio
nes de las exacciones municipales que se 
dirán para durante el ejercicio de 1930, 

cuales tendrán efecto en las casas con
sistoriales a las once horas del dia once 
de diciembre próximo cuyo acto será pre
sidido por el Señor Alcalde y un concejal 
Hombrado al efecto verificándose con ex- 
b'icta sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo bi del Reglamento dictado para la con- 
Uatación de obras y servicios a cargo de

las corporaciones municipales de dia 2 ju
lio de 1924. . _

1 Almotacenía y Repeso; tipo 5000 00 
pesetas. . .

2 Servicio Matadero: tipo 7051'00 id.
3 Puestos públicos en ferias y merca

dos: tipo 7493'00 id. .
4 Acarreo de carnes; tipo 701'00 id.
5 Ocupación vía pública; tipo 1000'00 

ídem. .
G Carteles y letreros; tipo 600'00 id.
El depósito provisional será el cinco 

por ciento del expresado tipo de subasta 
y el que resulte rematante lo elevará al 
diez por ciento como fianza definitiva.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al final de este anun
cio extendidas en papel de 6.a clase y se
llo municipal de una peseta y se podrán 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento hasta las diez horas del dia de la 
subasta.

Son aptos para ¡el bastauteo de pode
res todos los abogados del Colegio de Pal
ma de Mallorca. . .

Si resultare desierta por falta de lici- 
tadores se celebrará segunda subasta 
transcurridos los dos dias siguientes del 
en que se haya celebrado la primera a la 
misma hora reduciendo el tipo en un diez 
por ciento.

Modelo de proposición

como locales de los colegios electorales 
de este término municipal, donde se veri
ficarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar en el próximo año, los si
guientes:

Sección única.—Los bajos de la Casa 
Consistorial sita en Éa Plaza, número 1.

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia a fin de que sea publicada en 
el B. O. de conformidad a lo ordenado 
por el articulo 22 de la vigente Ley Elec
toral, libro la presente de orden y con el 
V.° B.° del Sr. Presidente en Santa Euge
nia a treinta de octubre de mil novecien
tos veintinueve.—El Secretario, Gabriel 
Coll Mulet.—V.° B.u—El Presidente, An
tonio Bibiloni. ** *

Núm. 2512
Don José Misser Banchs, Secretario de la 

la Junta municipal del Censo electoral 
de Mancor del Valle.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Junta municipal del Censo electo
ral de este término, el dia primero del 
corriente, ha sido designado colegio elec
toral para el próximo año, el local que 
ocupa la Escuela Nacional de niños, sito 
en la Plaza del Baile n.° 13, piso l.°

Y para que conste y se remita al Ex
celentísimo Señor Gobernador Civil de la 
provincia, a los efectos de su publicación 
en el B. O. libro la presente a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos veinti
nueve.—J. Misser.—V.° B.° — El Presi
dente, Sebastián Amengual.

a*
Núm. 2566

Don Antonio Qués Torrens, Secretario de 
la Junta municipal del Censo Electoral 
de la villa de Consell, Baleares.
Certifico: Que en la reunión celebrada 

por esta Junta municipal en fecha 4 del 
actual fué designado local para colegio 
electoral de este término donde deberán 
verificarse cuantas elecciones tengan lu
gar durante el próximo año de 1930; el 
siguiente:

Sección primera y única, escuela de 
niñas, en la calle de Alcudia número 31.

Y para que conste y sea publicada en 
el B. O. de la provincia expido la presen
te, con el N? B.° del Presidente, la que 
firmo en Consell a 13 de noviembre de 
1929. — El Secretario, Antonio Qués.— 
V.° B.°—El Presidente, Pedro Homar.

* * *
Núm. 2499

Don Luis Rosselló y Sendra, Juez de pri
mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma 
de Mallorca.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en el ramo separado sobre 
responsabilidad civil de Pedro Rotger 
Seguí, penado en causa sobre robos, se 
sacan a pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes muebles que se des
cribirán, quedando señalado para el re
mate, que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sito calle de San Mi
guel número 86, el día seis de diciembre 
próximo a las once.

Una cómoda forrada de caoba, al pa
recer muy usada. ■

Y otra cómoda de iguales condiciones 
o parecidas a la anterior.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en ella, debe

rán los licitadores, consignar previamen
te en mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo del lote de bienes y no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho avalúo y será preferido 
el postor que adquiera todo el lote.

2 .a Los bienes descritos se subasta
rán y rematarán en un solo lote tal como 
figuran descritos y estarán de manifiesto 
en el propio local del Juzgado, calle de 
San Miguel n.° 86, durante los tres últi
mos días del señalado para la subasta y 
remate desde las quince a las diez y siete.

3 .a Todos los gastos de subasta, re
mate y demás, al igual que el impuesto 
de Derechos Reales por la transmisión 
de los bienes, serán de cargo del com
prador. .

Palma siete de noviembre de mil no
vecientos veinte y nueve.—Luis Rosselló. 
—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 2500

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez, de primera instancia e 
instrucción del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a los re

presentantes legales de las Entidades de-

D.....vecino de..... según cédula perso
nal de la tarifa.... clase..... expedida dia 
.... con el número..... con capacidad bas
tante para contratar enterado del pliego 
de condiciones y ordenanzas mediante los 
cuales el Ayuntamiento de Felanitx con
trata eBarríendo de los arbitrios (se expre
sará el que fuere) por todo el año de 1930, 
ofrece satisfacer la cantidad de.....pese
tas (en letras) aceptando todas las con
diciones impuestas en los expresados do
cumentos.

(Fecha y firma del licitador) .
Felanitx 13 noviembre de 1929.—-El 

Alcalde, Miguel Bordoy.—P. A. de la 
C. P.—Mateo Rosselló, Secretario.

*.
Núm. 2558

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
Aprobadas por el Ayuntamiento pleno 

las ordenanzas formadas para la percep
ción de las exacciones locales, arbitrios y 
recargos municipales y derechos y tasas 
sobre prestación de servicios públicos, 
que se consignan en el presupuesto ordi
nario formado para el próximo año 1930, 
estarán expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación por espacio de quince dias, । 
con arreglo al articulo 322 del Estatuto 
municipal vigente.

Calviá 12 de noviembre de 1929.—El 
Alcalde, Bartolomé Quetglas.

* * *
Núm. 2567

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal extraordinario 
para el ejercicio económico de 1929, esta
rá de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias, durante cuyo plazo y quince 
dias más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente.

Capdepera a 13 de noviembre 1929.— 
El Alcalde, Pedro Antonio Bauza.

;*t
Núm. 2521

Don Mateo Vanrell y Camps, Secretario 
de la Junta Municipal del Censo elec
toral de Lloret de Vista Alegre.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de esta villa en sesión de 
primero de octubre, acordó designar para 
local del Colegio electoral de la Sección 
única de este término municipal donde 
se verificarán las elecciones que tengan 
lugar en el próximo año, la Sala Escuela 
de niños de esta localidad situada en la 
calle de Sineu.

Y para que conste y publicación en el 
B. O. de la provincia libro la presente en 
Lloret de Vista Alegre a diez de noviem
bre de mil novecientos veintinueve.—Ma
teo Vanrell.— V.° B.° — El Presidente, 
Bartolomé Amengual.

** * 
Núm. 2530

Don Gabriel Coll Mulet, Secretario de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Santa Eugenia, provin
cia de Baleares.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión del dia veinte del actual designó

5 
dicadas a la elaboración de tabaco y ci
garros puros de las marcas que a con: i, 
nuación se expresarán, para que en el 
plazo de diez dias a contar dede siguiente 
de la publicación del presente en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzga
do sito en la calle de San Miguel, al obje
to de recibirles declaración en el sumario 
número 42 del corriente año que sobre 
falsificación de marcas y precintos de ta
bacos, me hallo instruyendo, previnién
doles que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho; 
sirviendo el presente para instruir a di
chas entidades del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Marcas y Precintos falsificados
La Intimidad carancho, Habana.—A. 

C. Carancho, Habana.—Brevas Primave
ras, Habana.—Flor Fina, Habana.—Suá- 
rez y C.a—L. T. D. Habana.—Bouquet, 
Gibraltar, Pinar del Rio, Vuelta Abajo, 
Media Regalía.-Hoyo de Monterrey, José 
Gener.—Flor Fina, José Gener, Patriotas, 
José Gener,—Romero y Julieta, Habana, 
Rodríguez Arguelles y C.a—Bock y C.a, 
Habana.—Hemri. Habana, Brevas Pri 
maveras, La Intimidad.—La Excepción 
de José Gener Batet.—Flor de Mayo. —La 
Competidora Gaditana. La Unión de Fa
bricantes de tabacos de Cuba. Tabacos 
Primorosos.—Picaduras José Gener, Flor 
de Mayo, Canilla, Alonso Santosildes. Fá
brica de Tabacos, Habana.—Dos Onzas, 
A. B. C. Jiménez y C.a, Juan March y 
C.a—La Gaditana.—La Bicicleta.— La 
Constancia.—Manuel López Tenerife.— 
Antonio Faicó, calle Real, Gibraltar.—La 
excepción de José Gener.

Palma a ocho de noviembre de mil no
vecientos veinte y nueve.—Adolfo Fer
nández Moreda.—El Secretario, JuanBes- 
tard.

* * *
Núm. 2565

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de 1.a ins
tancia e instrucción del partido de Inca. 
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del día. once de los corrientes 
dictada en autos ejecutivos promovidos 
por don Bernardo Lloret Quetglas contra 
don Vicente Bennasar Ramis, se sacan a 
pública subasta por término de ocho días, 
como propios del deudor, los bienes mue
bles que, con su respectivo avalúo, a con
tinuación se relacionan:

1. Una librería sin cristales, cien pe
setas.

2. Una mesa escritorio, al parecer de 
caoba, seis sillas, un sillón, una salaman
dra y un tapiz, ciento cuarenta pesetas.

3. Una librería sin cristales y un ta
piz, cuarenta pesetas.

4. Una mesa comedor, un aparadora, 
dos trinchantes y doce sillas, mil pesetas.

5. Un espejo bicelado, una sillería de 
seis sillas encarnadas, un sofá y dos si
llones, cuatrocientas cincuenta pesetas.

6. Un paragüero, cuarenta pesetas.
7. Un piano marca Bonceroff, tres

cientas pesetas.
8. Seis sillas, dos mecedoras y dos 

sillones de tela, cincuenta pesetas.
9. Cinco cuerpos de estantería con 

puertas para librería, ochocientas pe
setas. -

10. Una mesa billar antigua, motada 
con piso de pizarra, y bandas de goma, 
doce tacos con su taquera, y un cuadro de 
cuentas, ochocientas pesetas.

11. Una máquina de escribir marca 
«Continental» con su mesa, trescientas 
pesetas.

12. Una cómoda antigua, un ropero y 
doce sillas de regilla, dos tocadores y dos 
mesitas de noche, trescientas sesenta y 
cinco pesetas.

13. Cinco camas, seis colchones, ocho 
sillas de mimbre, doce sillas de madera, 
un reloj antiguo de pared, un aparador 
para comedor, una mesa también de co
medor, una luz Petromatx y dos tocado
res, quinientas cincuenta pesetas.

14. Un Automóvil turismo, marca 
Erskine, P. M. 3927, dos mil doscientas 
cincuenta pesetas.

15. Otro Automóvil sedán marca Che 
vrolet, P. M. 1873, mil quinientas pesetas.

16. Otro Automóvil marca Estuts, tu
rismo, B. 4710, ochocientas pesetas. '

17. Otro Automóvil turismo marca 
Chevrolet, seiscientas pesetas.

18. Un motor e instalación de bomba 
centrífuga, marca Ricard Perez, de seis 
caballos de fuerza, mil quinientas pese
tas. .

19. Una Enciclopedia Jurídica Espa
ñola, trescientas pesetas.

20. Una Enciclopedia Universal Ilus
trada Espasa, mil pesetas.

Las condiciones bajo las cuales se ve
rifica la subasta son las siguientes:
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1. bienes objeto de la misma es

tán depositados y podrán ser examinados 
por los licitadores en el domicilio de la 
depositaría, doña Antonia Lloret Quetglas, 
iiue. lo tiene en la villa de Muro, calle de 
Perelló, número 5; exceptuando los auto
móviles y el motor que lo están en Palma 
calle de José A. Cb-vé, números 13 y 15.

2. Los que quieran interesarse en 
ella habrán de consignar previamente el 
diez por ciento por los menos del avalúo 
de los bienes que aspiren a comprar, que- 
danda exceptuado de este requisito el 
ejecutante.

3. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de los bienes respectivos.

1. La subasta se verificará en tantos 
lotes como números aparecen en la rela
ción precedente, exceptuando los bienes 
comprendidos bajo los uúnieros uno, dos, 
tres, seis y ocho que se subastarán en un 
solo lote.'

5. El rematante de la «Enciclopedia 
Universal Ilustrada Espasa», habrá de 
consignar en autos el precio del remate y 
además quedará en la obligación de pagar 
al librero vecino de Inca don Miguel Du- 
rán Sáurina, mil doscientas cincuenta pe
setas, que le faltan a cobrar como comple
mento del precio en que vendió la obra a 
don Vicente Bennasar.

6. Para el remate de todos los ante
dichos bienes, en la Sala-audiencia de es
te Juzgado queda señalado el dia treinta 
de noviembre en curso, a las once.

Y para que llegue a conocimiento de 
todos los quieran interesarse en dicha su
basta se expide el presente edicto en la 
ciudad de Inca dia frece de noviembre de 
mil novecientos veintinueve. —Gabriel 
Alou.—Ante mi, Miguel Sampol.

*•Je *
Núm. 2542

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia de Manacor, 
en providencia de hoy, enjuicio de ma
yor cuantía que promovió D. Miguel Rie
ra Masut!, vecino de Felanitx, contra Pe
dro Ignacio Binimelis Coll y Salvador Es
calas Obrador, o, caso de haber fallecido, 
contra sus herederos, sobre cancelación 
de gravámenes, emplazo a los indicados 
demandados o a sus sucesores para que 
en término de nueve días comparezcan 
en autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Manacor 13 octubre 1929.—El Secreta
rio Judicial, Fernando Gil.

Núm. 249G 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
En la Caja de esta Comandancia exis

ten depositadas las cantidades que se ex
presan en la siguiente relación, corres
pondientes a las personas que en la mis
ma se cita, en concepto de partes de de
rrama. por fallecimiento de sus padres, 
cuyos nombres también se consignan.

Ignorándose el paradero de las prime
ras citadas personas, se anuncia para su 
conocimiento, pues de no presentarse a 
percibirlas en el transcurso de dos años a 
partir de la publicación del presente, se 
les dará la aplicación que previene el 
apartado b) de la instrucción séptima pa
ja la aplicación del vigente Reglamento 
de Socorros Mútuos de tropa de la Guar
dia Civil.
Nombres de los interesados.—Cantidad de

positada.—Nombres de los padres.—Fe
cha en que se publicó la defunción en el 
Boletín Oficial del Cuerpo.
Francisco Tin- Peris 336‘73 pesetas y 

José Tur Peris 336‘73 id., hijos de Antonio 
Tur Torres, fecha en que se publicó la 
defunción dia l.u marzo 1916.

Pedro Antonio Salva 1.185'37 pesetas, 
hijo de Miguel Salvá Salva, fecha en que 
se publicó la defunción dia INabril 1925.

Antonio March Navarro 597‘58 pese
tas, hijo de Antonio March Vives, fecha 
en (pie se publicó la defunción dia l.° no
viembre 1927.

Palma. 7 de noviembre de 1929.—El 
Capitán Mayor accidental, Alfonso Var
gas Trulla.—V.° B.u- El Comandante pri
mer Jefe accidental, B. Ossorio.

* * * 
Núm. 2517

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE PALMA DE MALLORCA

En virtud de las facultades que conce
de la R. O. C. de 19 de noviembre de 1924 
(D. O. n.u 262) a las Juntas de Plaza y 
Guarnición, hechas extensivas a las Jun
tas económicas de los Parques de Inten
dencia por la prevención 5.“ de la Real 

Orden Circular de 13 de marzo de 1925 
(D. O. n.° 58) se abre concurso libre que 
tendrá, lugar el día 5 de diciembre próxi
mo a las doce de la mañana en las Ofici
nas de este Parque, con objeto de adqui
rir los artículos que s^expresan a conti
nuación y en las cantidades necesarias al 
servicio y mes de diciembre citado.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofi
cina acompañando muestra, de los artícu
los y último recibo de la contribución in
dustrial.

El licitador a. quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el artí
culo o artículos dentro del plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia, que en más 
resulte con la compra que este Parque 
realice por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta, del adjudicatario y a. prorrateo 
con arreglo al importe de' las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Sal común 4 Qqms.
Leña, en rama para hornos 75 id.
Leña, fuerte para hornos 200 id.
Palma 11 de noviembre de 1929.—El 

Presidente del Tribunal, Francisco Bonet 
de los Herreros.

**•
Núm. 2487

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION.
DE MALLORCA

En virtud de las facultades que conce
de la R. O. C. de 19 de noviembre de 1924 
(D. O. n.° 262), se abre concurso libre que 
tendrá lugar el día 26 a las 10 y media 
de la mañana, en el Gobierno militar de 
esta Isla, con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan a continuación y 
en las cantidades necesarias al servicio, 
con destino al Párque de Intendencia de 
esta Plaza.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la. Secretaría de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, hasta media 

; hora antes de la anunciada para el acto, 
, acompañando muestras de los artículos y 
’ último recibo de la contribución industrial 
• y para las harinas, presentarán los aná- 
í lisia correspondientes hechos por un La

boratorio Oficial; no presentando aquellas 
¡ que no reunan las condiciones que deter- 
' mina el R. D. de 14 de septiembre de 1920 
‘ (Gaceta de Madrid n.° 273).

El licitador a quien se le acepte una 
í oferta queda obligado a ingresar el artí

culo o artículos dentro el plazo que se le 
señale y si no lo hiciera, vendrán obliga
dos a satisfacer la diferencia que en más 
resulte con la compra que la Junta reali- 

■ ce, por su falta de entrega, y lo mismo si 
‘ las harinas fuesen rechazadas por no reu- 
■ nir condiciones en la prueba o los análi

sis no coincidieran con los de las mues
tras.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudicacio- 

! nes; asi como el de los análisis hechos 
í por el Laboratorio Municipal de esta ciu

dad que procederá a la admisión definiti- 
j va de las harinas.

Artículos que se citan
Servicio de subsistencias.—20 Qms. de 

harina de flor.=300 Qms. de harina para 
pan de tropa. = 170 Qms. de cebada. = 740 
Qms. de paja, para pienso. = Alfalfa (la 
(pie consuman los cuerpos.

Servicio de acuartelamiento.—500 li
; tros de petróleo.=200 Qms. de carbón 
¿ vegetal. = 50 Qms. de carbón de cok. = 100 
j Qms. de leña en tronco.

Palma 6 de noviembre de 1929.—Por 
; acuerdo de la Junta: El Camandante de 
Í Intendencia Secretario, Miguel Truyol.— 
! V.° B.°—El Coronel Presidente, González 

del Valle.
.*.

COMISION GESTORA
DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA
En virtud de las facultades que conce

de la R. O. C. de 19 de noviembre de 1924 
(D. O. n.° 262), se abre concurso libre que 
tendrá lugar el día 26 alas 11 y media, 
de la mañana, en el Gobierno militar de 
esta, Isla, con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan a continuación y 
en las cantidades necesarias al servicio, 
con destino al citado establecimiento.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaría de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, hasta media 
hora antes de la anunciada para el acto, 
acompañando muestras de los artículos y

último recibo de la contribución indus
trial.

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda, obligado a ingresar el arti
culo o artículos dentro el plazo que se le 
señale y si no lo hiciera, vendrán obliga
dos a satisfacer la diferencia que en más 
resulte con la, compra que la Junta reali
ce, por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
30 litros de aceite vegetal de l.*=10 

litros de aceite vegetal de 2.a=60 Kgs. de 
azúcar. = 10 Kgs. de bacalao. = 10 Kgs. de 
café tostado.=30 Qms. de carbón de an
tracita.=60 Qms. de carbón de cok. = 50 
Qms. de carbón vegetal. = 100 Kgs. de 
garbanzos. = 140 Kgs. de jabón común.= 
60 Kgs. de jabón de sosa.=40 Kgs. de ju
dias blancas. = 40 Kgs. de lentejas. = 60 
Qms. de leña rajada. = 10 Kgs de mante
ca de cerdo.=500 Kgs. de patatas.=2 
Kgs. do queso. = 15 Kgs. de tocino. = 15 
Kgs. de velas de esperma.=Carne limpia, 
coñac, cebollas, dulce, fruta, gallinas, 
hueso de carne, huevos, jamón, leche de 
vacas, manteca de vaca, pescado de 1.a, 
ríñones, sesos y vino generoso, lo que se 
necesite para el consumo.

Palma 6 de noviembre de 1929.—Por 
acuerdo de la Junta: El Comandante de 
Intendencia Secretario, Miguel Truyol.— 
V.° B.°—El Coronel Presidente, González 
del Valle.

***
Núm. 2503

REQUISITORIA
Citación. — Vissers Christián, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, encar
gado que fué de la contrata de dragado y 
desmonte de rocas submarinas en el puer
to de Palma, comparecerá ante este Juz
gado, sito en la Ayudantía de Marina de 
Andraitx (Mallorca), en el plazo de 15 
días a partir de la publicación de esta 
citación en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de Baleares, para, declarar 
en causa 398 de 1928 por uso indebido de 
documentos.

Andraitx 8 de noviembre de 1929.— 
Juan Serra Bonet. * * *

Núm. 2561
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
En cumplimiento de la Real orden de 

4 de los corrientes, inserta en la Gaceta 
del dia 8, se conceden exámenes extraor
dinarios en el próximo mes de enero, a 
las alumnas a quienes falte una o dos 
asignaturas para terminar su carrera.

La matrícula quedará abierta en esta. 
' Escuela desde el dia 1.° al 15 de diciem- 
* bre próximo venidero, ambos inclusive.

Palma 12 de noviembre de 1929.—La 
Secretaría, María Villalonga.—V.° B.°— 
La Directora, M. de las Mercedes Usua.

■ * * *
Núm. 2488 

CONTRIBUCION RUSTICA
Y URBANA

Té r min o  mu n ic ipa l  d e Só l l e r

Ano 1928 y 1929
Don José Bibiloni Miquel, Recaudador 

ejecutivo de la 2.a Zona Palma de la 
que son Arrendatarios los Herederos 
de D. Bartolomé Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y años arriba expresados, se ha 

‘ dictado con fecha cinco de noviembre de 
1929 la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
D. Pedro Juan Mayol Morell, sus descu
biertos que tiene con la Hacienda, ni podi
do realizarse los mismo por el embargo y 

i venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enagenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes al 
expresado deudor, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez Munici
pal de esta ciudad, con arreglo al artícu
lo 118 del Estatuto de Recaudación el dia 
seis de diciembre próximo y hora de la 
nueve siendo posturas admisibles en las 
subasta las que cubran las dos terceras 
partes de su capitalización, sin perjuicio 
de que el censo continué afectando al 
inmueble por todo su valor.

Notifíquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipoteca
rios en su caso; y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas Consis
toriales, y demás sitios acostumbrados en 
esta localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para cono

cimiento de los que desearen tomar parte i St 
en la. subasta anunciada, que ésta se ce- ** 
lebrará en el local del Juzgado Municipal 
ele esta ciudad y que se establecen las 1 
siguientes condiciones en cumplimiento ! 
en lo dispuesto en el artículo 114 del Es
tatuto de Recaudación.

1.a Que los bienes trabados y a cuya I 
enagenación se ha de proceder,' son íoi I t 
comprendidos en la siguiente relación: ‘

Contribuyentes, bienes embargados, 
¡j cargas preferentes conocidas.

D. Pedro Juan Mayol Morell.—I" M " 
casa de planta baja, un piso y azote.- ! 
corral, cuya superficie se ignora, sita 1 
la calle de Isabel II antes calle Nue |t 
del término municipal de Sóller: señal; ' 
con el número 30 de la Manzana 8, '< B j 
dante por la derecha, entrando, con c 
de Pedro de \reri hoy Antonio Castañ. 
por la izquierda con casa de Miguel L q 11 
ver, hoy Pedro Sampol y Andrés Mor -1 ) 
hoy sus herederos y por la espalda ct ' 
corral de Catalina Mayol, hoy Antón ¡ :¡? 
Marqués, capitalización 968'70 pesetas . .. 
valor para la subasta 645'80 pesetas.

Resulta gravada con un censo d r 
una libra y diez sueldos, al fuero del tres i • e 
por ciento, que en primero de enero de; r 
cada año se paga a Juan Castañer; según, 
consta en la inscripción primera de la t, 
expresada finca. _

, 2.a Que los deudores o sus causas-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en ““ 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, paga
do el principal, recargos o dietas, costas , 
y demás gastos del procedimiento. , \ 

3.a Que los títulos de propiedad de - 
los inmuebles están de manifiesto en esta ™ia> 
oficina hasta el dia de la celebración de p'*' 
aquel acto, y que los licitadores deberán alil? 
conformarse con ellos y no tendrán dere- su 11 
cho a. exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los ,!=B 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del i 
valor líquido de los bienes que intenten ( 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre - 
el importe del depósito constituido y pre
ció de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti-, c 
marse la venta por negarse el adjudica- 
torio a la entrega del precio del remate, - éV 
se decretará la pérdida del depósito, que ‘' 
ingresará en la Caja General de Depósi
tos.

Sóller a 7 de noviembre de 1929.—El 
Agente Ejecutivo, José Bibiloni. , 

*** I cua
Núm. 2527

SALINERA ESPAÑOLA
En el sorteo ordinario verificado el ¡ 

el dia 11 de este mes, ante el notario don 
Pedro Alcover y Maspons, de 220 obliga
ciones hipotecarias serie A Solidaria que ' ■ 
deben ser amortizadas dia 1." de diciem
bre próximo, resultó corresponder su 
amortización a las que llevan los núme- s 
ros siguientes:

1, 9, 10, 14, 15, 16, 21, 22, 23, 25. 35,42- ten 
43, 51, 54, 55, 65, 101, 135, 115, 195, 20L est
227, 235, 256, 261, 283, 295, 336, 359, 473. p01
475, 477, 647. 653, 654, 687, 694, 733, 73á-
736, 759, 821, 833, 874, 893, 906. 916, 91b día
919, 945, 1001, 1021, 1023, 1054, 1071, 112^ pre 
1148, 1150, 1167, 1216, 1231, 1243, 1253. eni 
1254, 1265, 1317, 1327, 1402, 1436, 1454. I
1517, 1519, 1574, 1617, 1622, 1638, 1639,
1644, 1653, 1663, 1665, 1723, 1721' 172',
1728, 1732, 1736, 1748, 1760, 1778, 182b
1871, 1874, 1885, 1916, 2002. 2011, 2054'
2098, 2102, 2106, 2108, 2144, 2148, 2202,
2256, 2279, 2401, 2447, 2452, 2466. 2469,
2477 , 2486, 2508, 2511, 2515, 2609 ' 2612,
26 1 4 , 2620, 26 45, 26 52 , 26 54, 266 7, 2672,
2673, 2675, 2682, 2683, 2725, 2726, 2733'
27 39, 27 45 , 27 46 , 27 60, 27 65, 2796, 286-’-
2868, 2904, 2914, 2926, 2927, 2999, 3O00.
3077, 3107, 3109, 3215, 3258, 3293, 3308.- .
3319, 3389, 3107, 3425, 3472, 3473, 351¡’>
3519, 3526, 3536, 3515, 3565, 3683, 371S
3742 , 3819, 3829, 3838, 3859, 3860, 3903,
3905, 3914, 3929, 3939, 4010, 4093, 4114, ;
4129, 4169, 4241, 1245, 4252, 4277, 4293,
4307, 4309, 4375, 1385, 4386, 4400, iH-' n
4116, 4499, 4503, 4506, 4537, 4558, 4áá9- ”
4564, 4659 , 4739, 4796 , 4822 , 4823, 4869/
4877, 4888, 1919, 4928, 4939, 4978’ 1979, *•
4983 y 4997. I J

Lo que se anuncia para que los ten6' (.j 
dores de dichas láminas se sirvan prese*1' 
tarlas para su cobro a la Administracio*1 j, 
de esta Sociedad. ' 1)

Palma 12 noviembre 1929.—Por la e
tiñera Española.—El Director Gerenta 
Bartolomé Fons. 1]
______________________________ J

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
te 
L
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